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DECLARACION NO 16121

VISTO:

La Ley Provincial XVI N'46; las Notas N" 347 y 4S4l2l presentadas en

el HCD; el Proyecto de Ley presentado en la Legislatura de la Provincia de

Chubut, por la Federación Chubutense de Bomberos Voluntarios, Y,

CONSIDERANDO

Que, la Ley Provincial XVI N'46, en su Art. 30", establece que corresponde al

Honorable Concejo Deliberante el ejercicio de las facultades constitucionales,
sancionando las ordenanzas y disposiciones pertinentes.

Que, las Notas N' 347 y 484121, presentadas en el HCD por el Presidente y

Secretario de la Federación Chubutense de Bomberos Voluntarios solicitan el

cuerpo acompañar mediante uña Declaración de lnterés el urgente tratamiento de
Ley Provincial de Bomberos Voluntarios, a fin de evita que nuevamente pierda
estado parlamentario.

Que, el Proyecto de Ley presentado en la Legislatura de la Provincia de Chubut,
por la Federación Chubutense de Bomberos Voluntarios pretende mejorar la

gestión del Sistema provincial de Bomberos Voluntarios, estableciendo nuevos
mecanismos para el sostenimiento de este servicio esencial para todos los
municipios de la provincia.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de Trevelin y sus parajes, en uso de
las facultades que le confiere la Ley XVI N"4, sanciona la presente:

DECLARAGION

Artículo 1": DECLARASE de lnterés Municipal el Tratamiento en la Legislatura
Provincial del Proyecto de Ley que regula el funcionamiento de las Asociaciones
de Bomberos Voluntarios y de la Federación Chubutense de Bomberos
Voluntarios en la provincia de Chubut, que como Anexo I es parte integrante de la
presente.

ArtÍculo 2o: Elévese al Departar¡ento Ejecutivo Municipal para su conocimiento y
efectos correspond ientes.

Artículo 3o: Elévese la presente a la Honorable Legislatura de la Provincia del
Chubut, a los efectos de su conocimiento.

Artículo 4o: Elévese la presente a Federación Chubutense de Bomberos
Voluntarios, a los efectos de su conocimiento,

Artículo 5o: Regístrese, Comuníquese, Publíquese, y

Doris Mariel Novoa
Seiretaria Legislativa HCI-
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Declaración N'16/21. Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de
Trevelin, el dfa 30 de junio de 2021, en la Vll Sesión Ordinaria de 2021. Regisirada bajo Acta de
Sesiones N' 11121.


